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17298 RESOLUCION de JO de junio de 1992, de la Dáección '
General de Telecomunicaciones, pOI" laque se otorga el
cerl(ficado de aceptación a/transmisor radioa/arma, marca
«TAfO>, modelo TA-03B.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tclecomunica,ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de díeho texto legal, a
instancia de «Telemetria y Control, Sociedad Anónima», con domicilio
soclal en Almeria, Costa del Sol, 26, código postal 04007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al transmisor radioalarma, marca «TMO), modelo TA-03B. con la
inscripción E 97 92 0346, que se inserta como .anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercialízarlores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general, Javier· Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento, de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos; aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Transmisor radioalarma.
Fabricado por: «Telemetria y Control, -Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «TMC».
Modelo: TA-03B.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Aniculo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción W97 92 0346 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: Según UN-20 del CNAF.

y para que surta .los efectos previstoS en el articulo 29 de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19),' expido el
presente certificado.

Madrid. 10 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica"
ciones. Javier Nadal Ariño.

17299 RESOLUClON de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunícaciones, por la que se otorga el
certíficado de aceptación al termínal facsfmíl grupo 3,
marca ((Xerox», modelo 70/8.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del' Real
Dccreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones., en relación con los equipOs, aparatos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo' 29 de dicho texto 1~1, a
instancia de «Rank Xerox, Sociedad Anónima»-, con domicilio SOCial en
Madrid, Josefa Valcárcel. número 26. código postal 28027,

Esta Dirección General· ha resuelto otorgar el certifitado de acepta·
ción al terminal facsímil grupo 3, marca «Xerox», modelo 7018, con la
inscripción E 97 92 0307, que se inserta como anexo. a la presente
Resolución.

En cumplimiento·de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda

--~-----------------

condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aCeptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
cn rclación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a -que se
rc·ficre el articulo 29 de dicho texto lesacl, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

equiPo: Terminal facsímil grupo 3.
Fabricado por: «Rank Xerox, Ltd.»-, en Francia.
Marca: «Xerox»-.
Modelo: 7018.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1584f1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del

Estado» de 12 de diciembre. y Real Dccreto1376/1989, de 17 de
octubre {«Boletín Oficial dol Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción ~ 9792 0307 r--"·-
y plazo de validez hasta el 30 de junio de J997.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la -Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303. del 19), expido el presente
certificado en .Ios términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decre", 1066/1989.

Madrid. IOde junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica·
dOlles. Jnvicr Nadal Arino.

RESOLUt'ION de lO de junío de /992, d~ la Direccíón
General de Telecomunícaciones, por la que se otorga ef
cerlíjicado de aceplacíón al modem para la RTC (V21,
V22, V22bis, V23, V32), marca «Ericssom>. modelo
SBN·9696-A.

Como consecuencia del expedient~ incoado en aplicación del Real
~creto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31[J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tclecomunkaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Eriesson, SOCiedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, Príncipe de Vergara, número 108, quinta planta, código
postal 28002, . _ -

Esta Dirección General ha reSuelto otorgar el certificado de acepta
dónal modem para la RTC (V21. V22, V22bis, V23, V32), marca
«Ericsson», modelo SBN~9696-A,:con la inscripción E 97 92 0344, que
se inserta como -anexo a la' presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~oslo, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nistración de-Telecomuríicadones.

Madrid, 10_ de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en rcl-acíón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el .artículO' 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost(} (<<Boletín Oficial del Estado» número 2J2,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica

. ciones el presente certificado de aceptación, para el

E<¡uipo: Modem para la RTC (V21, V22. V22bis. V23. V32j,
Fabricado l;Ior: «Ericsson» (Semafor). en Noruega.
Marca: «Encssofl».
Modelo: SBN-9696-A,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
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RESOLUCION de 10 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado. de aceptación al teléfono celular portá
til (900 Mhz) marca (<Amper». modelo Explorer Class.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)}
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/198-7, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, enrelacíón con los equipos, aparatos, disposítí·
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto ·legal, a
instancia de ,«Motorola. España, Sociedad AnónimID), con domicilio
sOCial en Madrid, Alberto Alcacer. 46, duplicado, 9.°, B, código postal
28016.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono celular portátll (900 Mhz) marca «Ampef)), modelo
Explorcr Class. con la inscripción E 97 92 0331, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de- 28 de agosto, la valídez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

17303

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
CertifICado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en reJación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
[)cen.'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficíal del EstadO))
número 212, de 5 de. septiembre). se emite por la Dirección General de
Tc1ecQmunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento -de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de dícicmbre, de Ordenacíón de las Telecomunica·
ciones. en relación con los.equipos.. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Occreto 1066tJ 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «úki), en Japón.
Marca: '«AEG Olympía».
Modelo; Olyfa~-1050.

por el cumplimiento de la normativa síguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de .12 de diciembre).

Con la inscripción C§:'C"9-7-92-0-3-36-¡

y plato de validez hasta el 30 de junío de 1997.
y para que surta lOs efectos previstos en el· articulo 29 de. la

Ley 31/1987, ~e 18 d~ diciembre, de Or~enación de fas Tclecom~mca
ciones ({{Boleun Oficml del Es.tado» nume~o 303, del 1.9), expido el
presente' certificado en los térmmos estableCidos en el articulo 14.2 del
Rcal Decreto '1066/1989.

Madrid. 10 de junio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño;

m<,tancia de ({Laníer España. Sociedad Anónima», con domicilio social
, en Madrid, calle Lópcz de Hoyos, 135, código postal 28002.

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta·
ción al terminal' facsímil grupo-3, marca «AEG Olympia», modelo
Olyfax-lOSü, con la inscripción E 97 92 0336, Que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a!l0sto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Rcgístro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier-Nadal
Ariño,

RESOLUCION de /O de junio dí' 1992, de la Dir('(ción
General de Telecomunicadones, por la que se otorga el
n:rtijkado de aceptación.al {erminal Jac5üniJ grupo.J
J1UJrca «Canon», Jflodelo J·(L"·150.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Ot'1:.:rcto 1066jl989, de 28 de· agosto ({{Boletín Oficíal del EstadO))
número 212. de S de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de ~ksarrollode la Ley 31/1987, de 18 de dicieplbre, de Orden~ción.d~
las Tdccomunicaciones. en relación con los equIpos, aparatos, dlspoSt1t~
\"os y sistcmas a Que se refiere el artículo' ?9 de dicho te~t?. legal,. a
in<,tancia de «Canon España. Sociedad Anómm(b>. con domlclho SOCial
t'll Madrid. Joaquin Costa, 41. código· postal 28002•.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
dón al terminal facsímil grupo-3. man;a «Canon». m,.oddoFax·UQ"con
la inscripción E 97 91 0334, Que se Inserta como anexo a la presente
Resol,ución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 de! Real
[Xt.:rcto 1066{1989. de 28 -de agosto, la validez de ~ich? c~:tlficado
quc-da condiCionada a la obtención del núme~o p'e mscnpc10n en e!
Rcgistro de Importadores. Fabricantes o Comerclahzadores QU~ otorgara
la Admínistración de Telecoml;lnicadoncs. .

Madrid. 10 de junio de 1922.-EI Director general, Javier Nadal
.--\riño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglaménto de desarrollo de la
Le~ 31f1987. de 18-de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que sc· refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado· por Real
Dccrclo1066jl989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: <<('anofi»), en Japón.
Marca: «Canofi»).
Modelo: Fax·150.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990.- de 30 de noviembre «(Boletín Oficial del
Estado)) de 12 de diciembre}.

~--'--
Con la inscripción W97 92 0334 [

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de, la

Lt'\- 31jt987. dc 18 de diciembre. de Ordenación de las Tclecom~mca~
cicines {({Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
1>Ti.'~l..'nle certificado en los terminos establecidos en el artíc~lo 14.2 del
Real [)('crelo 106611989.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general de Tclecomunica·
cienes, Javier Nadal Arino.

ANEXO

Real Decreto lS32/1989, de 1 de diciembre (<<:Boletín Oficial del
Estado» del 19).

Con la inscripción IIJ 97 92 0344 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

. 'Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de l~ Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicacIOnes
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los terminos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066{1989.

"Madrid. 10 de junio de 1992.-EI Director gene~alde Telecomunica·
cíoncs, Javier Nadal Ariño.

17302 RESOLUCIONde 10 de junio de 1991. de la Dirección
General de TelecomunicaClones. pOr la qUl' se otorga el
cer{~/icado de aceptacion al lerminal jatsfmíl grupcr3
marca ~AEú' Olimpial)~ modelo OÚIa.,-1050,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
[)('crcto 106611989. de 28 dc agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 11],dc 5 de scpticmbre). por el que se aprueba el Reglamento
de ~csarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equípO'S. aparatos. dispositi·
\"0'> y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a

, "~.
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